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PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN:

El Plan de Apoyo a la Inclusión, es un instrumento de gestión inspirado en la Ley de
Inclusión, y tiene como propósito esencial implementar acciones a nivel pedagógico e
institucional destinadas a la atención de una población escolar heterogénea.

Si bien existe bastante acuerdo en la literatura internacional respecto de que la inclusión,
en educación se define como un propósito ineludible el acceso, el aprendizaje y la participación
de todas y todos, la consecución de estos propósitos requiere de distinciones adicionales que
orienten a las escuelas sobre qué caminos recorrer para abordar estos propósitos.

Ahora bien, las acciones a implementarse han de enmarcarse en tres principios
fundamentales, los cuales orientarán toda acción educativa e institucional que apunte a avanzar
en el camino de la inclusión. Dichos principios, Presencia, Reconocimiento y Pertinencia son
transversales y mutuamente dependientes y, por lo tanto, ninguno de ellos puede ser pasado por
alto en el propósito de definir acciones educativas inclusivas.

A continuación, se presenta una breve descripción de los criterios antes mencionados:
1. PRESENCIA

La presencia es, en términos gruesos, la condición básica y piso mínimo para que la
inclusión sea posible. No existe inclusión si no se está presente, si no hay encuentro real,
sistemático y horizontal entre personas y grupos diversos. Podríamos decir que la presencia se
encuentra en el polo opuesto de la segregación. Por tanto, todas las acciones para favorecer la
acogida, inducción y permanencia de los estudiantes, así como aquellas acciones que previenen
el distanciamiento y el abandono escolar, constituyen iniciativas que incorporan el principio de
presencia en términos de acceso.

2. RECONOCIMIENTO
A modo general, el principio de reconocimiento supone que la comunidad escolar

identifica a los miembros de la misma comunidad que presentan características diferentes, y se
hace cargo de conocer sus necesidades y cómo abarcarlas. Un aspecto fundamental

que caracteriza a una propuesta educativa inclusiva es su adecuación a las y los estudiantes
reales, su capacidad de ofrecer un camino de aprendizaje pertinente y relevante para cada
uno y cada una, y que por lo tanto valida y considera sus particularidades como información
pedagógica fundamental.

3. PERTINENCIA
El principio de pertinencia apunta directamente a la necesidad de construir una

propuesta educativa en función de la realidad de las y los estudiantes que forman parte de ella.
Un enfoque inclusivo requiere que el conocimiento y valoración de las características de cada
uno de los miembros de la comunidad educativa se manifiesten y estén representadas en las
decisiones clave de la vida escolar, de manera que sea posible construir pertenencia y sentido de
comunidad a partir de esta diversidad. La pertinencia implica desarrollar marcos de
participación y expresión de todos los individuos y colectivos que forman una comunidad en
aspectos tan centrales como la forma de abordar el currículum, los marcos de interacción y
participación y la vinculación con el contexto, de modo que sean significativos a la experiencia e
identidad de las y los estudiantes.

En función a los principios descritos, el Liceo Andrés Bello, ha de sumarse a las
iniciativas inclusivas a partir del desarrollo de su propio Plan de Apoyo a la Inclusión,
planteando así, los siguientes objetivos:



OBJETIVO GENERAL
● Promover el desarrollo de una comunidad educativa inclusiva, fomentando la no

discriminación y la promoción de buenas relaciones interpersonales en el
establecimiento, consistentes con el Proyecto Educativo Institucional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Detectar a aquellos estudiantes que requieren atención especializada por parte del equipo del
Proyecto de Integración Escolar (PIE) y el equipo técnico pedagógico, con el propósito de
implementar propuestas didácticas y evaluativas inclusivas, considerando características tanto
académicas, como sociales y culturales.

2. Apoyar y/o perfeccionar a los y las docentes en aquellas temáticas que sean concordantes con
las necesidades educativas de los y las estudiantes, tanto en lo académico como en lo
sociocultural.
3. Proporcionar oportunidades de aprendizajes a los y las estudiantes con alguna necesidad
educativa transitoria o permanente.
4. Informar a la comunidad educativa acerca de los alcances e incidencia de la promulgación de
la Ley de Inclusión, las necesidades detectadas en el establecimiento y entregarles herramientas
que propicien el movimiento inclusivo en el establecimiento.

En tanto a los objetivos planteados, se proponen las siguientes acciones para la
consolidación de una comunidad educativa inclusiva:

En cuanto a los Instrumentos normativos y de gestión Institucional:
Actualización y socialización permanente de los diversos documentos normativos que regulan la
vida escolar y las relaciones entre los diversos estamentos de la escuela, como Manual de
convivencia y de Evaluación, Proyecto Educativo Institucional y Plan de Formación ciudadana
entre otros.

En cuanto al conocimiento de los docentes sobre sus estudiantes:
Es imperante que se identifique a los estudiantes que requieren de diferentes consideraciones
para lograr su inclusión académica y social. Se ha de entender a la diversidad como la medida
estándar, como un hecho natural de los seres humanos. Aunque se entiende que debe
priorizarse el ofrecer en el aula aquellas estrategias que permitan aprender a todo el alumnado
en su mayoría, es importante tener en cuenta algunos aspectos generales de las personas con
necesidades educativas especiales o con diferencias culturales, como el idioma, que van a
favorecer su aprendizaje:
•Los tiempos de respuesta, que tienden a ser más extensos, y que puede influir en el nivel de
autoestima, seguridad personal y el auto concepto.
• Los niveles de complejidad de las tareas, considerando partir desde los elementos más
concretos y continuando de manera paulatina a los más abstractos, desde los ejercicios prácticos
a las conclusiones teóricas, desde lo manipulativo a lo conceptual.
• Las diferentes vías de la recepción de información por el canal visual, auditivo y/o motor
facilitando así que se procese la información adecuadamente.
• Evaluar en función de sus capacidades reales y de sus niveles de aprendizaje individuales.
• Planificar un currículo accesible, que no se focaliza tanto en la reducción de contenidos como
en adoptar procedimientos educativos adecuados a la diversidad del aula.

En cuanto a la gestión y prácticas del establecimiento:
● Generar redes de apoyo, coordinando acciones con otros establecimientos educacionales

o entidades públicas que puedan aportar al desarrollo de los alumnos y la escuela en
torno a las diversas necesidades que se presenten.



● Informar, formar y concientización a la comunidad, contribuyendo a crear un clima cada
vez más propicio para la inclusión.

● Incorporar a padres y apoderados como agentes de apoyo al proceso educativo de sus
pupilos, estableciendo una relación de colaboración entre todos los implicados en el
proceso: entre directivos, directivos y docentes, entre docentes, y entre docentes y
padres.

En cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje:
● Desarrollar el aprendizaje cooperativo, donde son los mismos estudiantes los que

apoyan a sus compañeros en el camino de adaptarse y/o adquirir nuevos conocimientos,
potenciando así, que el mismo alumnado sea capaz de “enseñarse” mutuamente, de
cooperar y ayudarse a la hora de aprender.

● Implementar tutoría entre iguales; donde uno de los compañeros hace el rol de tutor y el
otro de tutorado.

● Desarrollar aprendizaje por tareas/proyectos, planteando el conocimiento de la realidad
de modo globalizado e interdisciplinar, en donde se provoquen situaciones de trabajo en
las que el alumnado aprenda procedimientos que le ayuden a buscar, organizar,
comprender y asimilar una información.

● Instaurar apoyos especializados dentro del aula, tal como profesores de apoyo,
educadoras diferenciales u otros profesionales. Con este apoyo, el alumno con mayores
necesidades educativas no debe cambiar de aula para trabajar, sino que se adecúan las
clases y no deja de compartir con sus compañeros.

● Implementar la co-docencia Compartida, en donde dos profesores y/o profesionales de
la educación enseñan al mismo grupo alternando su intervención. Ambos han de dar
soporte, clarificar contenidos y complementar sus explicaciones para garantizar un
mejor aprendizaje. Permite trabajar con distintas estrategias metodológicas dentro del
aula ofreciendo mayor atención al alumnado.

● Reconocer que el currículo es flexible, planificando y diseñando una metodología activa
y participativa, en la que se potencia y favorece el protagonismo de los alumnos, al
tiempo que se promueve la interdependencia positiva entre los alumnos de la clase.

● Criterios y procedimientos flexibles de evaluación y promoción, donde se aplique una
evaluación realizada a partir de los objetivos y la satisfacción del alumno o alumna
particulares. Los resultados se basan en el crecimiento y progreso personal, en el
progreso y en los logros alcanzados por el alumnado, sin establecer una referencia o
comparación con el grupo.

Las acciones presentadas han de contemplar un plan de evaluación de proceso, efectividad e
impacto, de la cual han de participar diversos actores de la comunidad educativa según sea
necesario y pertinente. Es fundamental tener en cuenta que el plan propuesto, se ajusta tanto a
las necesidades, como a las capacidades y proyecciones del establecimiento, considerando
además que lo que prima en esta instancia, es la inclusión y la superación de todas las barreras.


